
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 

 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220210044300  
 

 
Previo a disponer sobre las medidas cautelares decretadas, las mismas preséntese en 

escrito separado. Lo anterior, aun cuando la norma procesal no lo exige, si se requiere 

llevar una organización adecuada del expediente. Cumplido lo anterior, Secretaría 

proceda a abrir el correspondiente cuaderno.  

 

NOTIFÍQUESE (1 de 3),  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
 

D.P.B 
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